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Comisiones Unidas de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y de 

Administración y Procuración de Justicia

Comisiones Unidas de Seguridad Pública y 

de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica 


DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal IV Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; que presentó el Diputado Leonardo Álvarez Romo.

Estas Comisiones Unidas, con las facultades que les confieren los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracciones III y XXVI, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 32 primer párrafo y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 1, 4, 50 y 61 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ellos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y demás relativos y aplicables de dichos ordenamientos, emiten el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES
1.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Gobierno de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, celebrada el día 29 de noviembre de 2008, fue presentada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; que presentó el Diputado Leonardo Álvarez Romo.
2.- Con fecha 29 de noviembre de 2007, por instrucción de la Presidencia de la Comisión de Gobierno de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, le fue turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica mediante Oficio No. MDPPSA/CSP/1267/2007, la Iniciativa de referencia, a fin de que se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- Con oficio ALDF/CSP/106/08, del 24 de marzo de 2008, la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicitó al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal rindiera comentarios y opinión respecto a la iniciativa materia del presente dictamen, sin que a la fecha se haya recibido respuesta alguna.

4.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones, previa convocatoria en términos de ley, se reunieron en Sesión Ordinaria el día 26 de mayo del año dos mil ocho, para dictaminar la iniciativa de referencia a fin de someterla a consideración del pleno de esta H. Asamblea Legislativa, conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO.- Que estas Comisiones Unidas son competentes para conocer y dictaminar sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; que presentó el Diputado Leonardo Álvarez Romo. 
A mayor abundamiento, el artículo 122 apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y j), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a esta Soberanía a legislar en materia de preservación del medio ambiente y protección ecológica proveyendo lo necesario para su implementación en las dependencias de la administración pública local. En el mismo sentido, el Congreso de la Unión facultó a esta Asamblea Legislativa al emitir el artículo 42 fracciones XI y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

En ese tenor, esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal emitió las Leyes, Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública, del Heroico Cuerpo de Bomberos y Ambiental, de donde se colige, que consecuentemente tiene competencia para realizar reformas a la mismas, como se propondrá en los subsecuentes considerandos de este dictamen.

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Septiembre de 1999, página.613, emitió el siguiente criterio:

“ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. EL EMPLEO DE LOS VOCABLOS EXPEDIR, LEGISLAR Y NORMAR EN EL ARTÍCULO 122, APARTADO C, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SE REFIEREN A SU FACULTAD DE EXPEDIR LEYES. El Poder Revisor de la Constitución, al crear la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en mil novecientos ochenta y siete, sólo la facultó para dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno pero, a partir de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y tres le otorgó facultades legislativas, las cuales fueron ampliadas y reafirmadas por reforma de mil novecientos noventa y seis y, además, sustituyó su denominación por la de Asamblea Legislativa del Distrito Federal y confirmó que dicho órgano constituye el Poder Legislativo del Distrito Federal. Por todo lo anterior, si el artículo 122, apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a la citada Asamblea Legislativa para "expedir", "legislar" y "normar", debe entenderse que tales expresiones fueron empleadas como sinónimos al referirse a las materias que precisa, y por lo mismo ello implica la atribución de expedir las leyes respectivas.”

Por ello, con respecto a la tesis de quienes sostienen que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por su régimen de facultades explícitas, no puede legislar en materias que de manera expresa no se indiquen en el artículo 122 de la Constitución General de la República, es de vital importancia tener presente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el régimen de facultades expresas que prevalece en el orden constitucional mexicano, no puede llevarse al extremo de exigir que en el artículo 122 de la Carta Fundamental se establezcan con determinadas palabras sacramentales las atribuciones de la autoridad, pues ello haría prevalecer un sistema de interpretación literal que no es idóneo por sí solo para la aplicación del derecho y que desarticularía el sistema establecido por el poder revisor de la Constitución, al asignar facultades a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con la coexistencia de las atribuciones del Congreso de la Unión y del referido órgano, para legislar en lo relativo al Distrito Federal. Por el contrario, es suficiente que de manera clara e inequívoca se establezcan dichas facultades.

De lo anterior, se concluye que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal cuenta con plena competencia constitucional y legal para conocer de la iniciativa que nos ocupa y emitir las reformas correspondientes, en términos del presente dictamen.

SEGUNDO.- Que el Distrito Federal cuenta con recursos naturales apenas suficientes para que sus habitantes cuenten con los servicios ambientales necesarios para su subsistencia, sin embargo, de seguir con la tendencia actual, las generaciones venideras tendrán dificultad para acceder a los beneficios que hoy gozamos. 
TERCERO.- Que con la idea clara de apoyar toda política de conservación de los espacios verdes y especialmente aquellas áreas con mayor vocación ambiental, la iniciativa que se dictamina, recoge este sentido y plantea la creación de un agrupamiento enfocado al cuidado y conservación de los espacios clasificados como vitales por la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley Ambiental del Distrito Federal, Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, entre otras. 

CUARTO.- Que efectivamente como lo define el promovente de la Iniciativa: “el cambio climático representa un peligro inminente para los diferentes ecosistemas y las especies que ahí se desarrollan, por lo que es urgente detener el abuso y explotación desmedido de nuestro medio ambiente”. 

QUINTO.- Que actualmente el Distrito Federal ocupa una extensión aproximada de 149,830 hectáreas que se  dividen en dos áreas básicas: Área de Desarrollo Urbano (ADU) y Área de Conservación Ecológica, hoy denominada Suelo de Conservación (SC). 

En la primera, se llevan a cabo las actividades de uso y destino del suelo inherente a la zona urbana de la Ciudad de México, para esta zona, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano definen qué usos de suelo y tipo de construcciones pueden ser desarrolladas en función de las características físicas y urbanas de la zona. 

La segunda zona, es decir, el área de Suelo de Conservación, posee características que además de favorecer la existencia de especies de flora y fauna de valor comercial, ofrece bienes y servicios ambientales en beneficio de toda la población del Distrito Federal a través del papel multifuncional de los recursos naturales que albergan. Entre los bienes y servicios que proporcionan se encuentran: la infiltración de agua para la recarga del acuífero, del cual proviene aproximadamente el 70% del agua que consume la Ciudad de México; barrera contra partículas producto de la contaminación, tolvaneras e incendios; captura de CO2 (un gas que contribuye al calentamiento del planeta); estabilidad de suelos al evitar la erosión, y numerosos productos medicinales y alimenticios que consumen los habitantes de la zona rural del D.F.

SEXTO.- Que ambientalmente, la vegetación natural de nuestra ciudad, constituye el principal elemento de estabilización de suelos y conservación de los ciclos hidrológico y biogeoquímicos, así como un medio importante para la captura de carbono y retención de partículas suspendidas. 

Así, desde la óptica socioeconómica, los recursos naturales proporcionan una amplia gama de productos de subsistencia utilizados por los pueblos y comunidades rurales locales, así como los que potencialmente representan actividades productivas sustentables y el aprovechamiento de sitios para el turismo o recreación. Los recursos naturales constituyen la base del desarrollo de nuestras culturas, porque forman una parte muy importante en los usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas que habitan en los diversos ecosistemas. 

SÉPTIMO.- Que en el Suelo de Conservación, se localizan Áreas Naturales Protegidas, importantes para la conservación de la diversidad biológica del Distrito Federal. El establecimiento del sistema de áreas naturales protegidas y los programas de manejo que se derivan de las mismas, constituyen instrumentos de política ambiental relevantes, ya que deberán estar en concordancia con los objetivos de desarrollo de los pueblos, ejidos y comunidades que habitan dentro o en su periferia. 

El suelo de conservación  se ubica en distintas y diversas Delegaciones políticas, con lo cual las obligaciones en su cuidado y protección se diversifican.

Esto es, el área denominada como suelo de conservación ocupa parte del territorio de las delegaciones Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. De acuerdo a programas oficiales como el Programa General de Desarrollo Urbano, los Programas Delegacionales, la declaratoria de la Línea Limítrofe entre el Área Urbana y el Área de Conservación, entre otros, se estimó que la superficie considerada como Suelo de Conservación era de 86,804 hectáreas, lo que constituye el 57% de la superficie total del territorio del Distrito Federal. Sin embargo, a través de la utilización del Sistema de Información Geográfica, herramienta utilizada para el almacenamiento, manejo y reporte de datos referenciados geográficamente, y con base en la descripción proporcionada por los documentos citados, se determinó que la superficie actual del Suelo de Conservación es de 87,204 hectáreas, que corresponden a poco más del 59% del área total del Distrito Federal.

OCTAVO.- Que este importante espacio ambiental se encuentra en grave peligro de extinguirse, principalmente por:

· La presión urbana que existe sobre esta zona,

· La instalación de asentamientos humanos irregulares,

· Incendios forestales provocados y aquellos creados por fenómenos naturales y

· La tala indiscriminada e ilegal que se realiza en la zona.

NOVENO.- Que de conformidad con estudios de la Secretaría del Medio Ambiente y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, actualmente el suelo de conservación pierde 450 hectáreas anuales, con la consecuente disminución de servicios ambientales básicos para el territorio del Distrito Federal, los cuales van desde la erosión y la desaparición de suelos, hasta la ausencia de los servicios hidrológicos. 

DÉCIMO.- Que ante las graves circunstancias derivadas de los asentamientos humanos y talas clandestinas, es urgente establecer de manera permanente en el suelo de conservación y áreas de valor ambiental, un cuerpo especializado de policías que denominaremos “Policías Ambientales”, a efecto de que vigilen, protejan y resguarden el suelo urban y el suelo de conservación, pero que además cuente con la facultad de poner a disposición de autoridades competentes a todo aquel que viole la normatividad ambiental en materia penal y administrativa, es decir, a todo aquel que intente asentarse o talar árboles.

Para lo anterior, tal y como lo dispone el promovente, es necesario para la eficacia y el mejor desempeño de las funciones de los Policías Ambientales, en su tarea de resguardo, protección y vigilancia permanente de áreas verdes del Distrito Federal, ubicadas en suelo urbano o suelo de conservación, que estos cuenten con los instrumentos básicos y suficientes para la atención pronta y eficaz de los sucesos a atender, por ello, el titular de la Secretaría de Seguridad Pública el Distrito Federal, deberá equipar con las herramientas y medios de transporte, para la mejor operación de todo terreno de este nuevo cuerpo especializado.

DÉCIMO PRIMERO.- Que a fin de establecer las acciones básicas e inmediatas que el suelo de conservación requiere para su cuidado y protección, el promovente propone reforzar el trabajo realizado por esta policía ambiental, con un cuerpo altamente especializado de bomberos forestales, por lo que a través de esta iniciativa se plantean una serie de modificaciones, adiciones y se crea un capítulo específico sobre los bomberos forestales, los cuales formarán parte del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal; y que tendrá como atribuciones el prevenir, controlar y extinguir los incendios en aquellas áreas forestales ubicadas en suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, así determinadas por los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal,  quien bajo ninguna circunstancia podrá ser utilizado como elemento con funciones de disuasión o de coerción contra la ciudadanía, pudiendo participar en este tipo de labores los bomberos voluntarios del Distrito Federal, en la forma y términos que la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal establece, para lo cual se instalará en el Distrito Federal una estación exclusivamente para los Bomberos Forestales, la cual deberá contar con las herramientas suficientes y de primer nivel así como equipo aéreo que les permita combatir los incendios en las zonas mencionadas, asimismo, en las delegaciones que cuentan con suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, se instalará cuando menos una subestación de bomberos exclusivamente para los bomberos forestales, las cuales deberán contar con el equipo suficientes y de primer nivel de protección y atención de  incendios y cuyo trabajo se deberá realizar de manera coordinada con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal.

En este sentido, será indispensable el trabajo coordinado entre la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal con otras autoridades involucradas, como la Procuraduría General de Justicia, Secretaría del Medio Ambiente, y la Secretaría de Protección Civil, todas del Distrito Federal, a fin de evitar los asentamientos irregulares, incendios y tala clandestina en suelo de conservación, áreas de valor ambiental o en áreas naturales protegidas.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que estas dictaminadoras al escuchar a los diferentes sectores involucrados, atendieron la solicitud de la Secretaría del Medio Ambiente, la cual propone que este importante cuerpo de policía no sea acotado solamente al Suelo de Conservación, sino que pueda ser un equipo que atienda las necesidades de todo el territorio del Distrito Federal, toda vez que en suelo urbano también encontramos importantes espacios verdes como son: bosques urbanos, parques, así como áreas de valor ambiental, dentro de las cuales se ubican, algunos bosques urbanos y barrancas. 

DÉCIMO TERCERO.- Que por esta razón, dentro del cuerpo del dictamen se encuentran las modificaciones necesarias a fin de armonizar dicha propuesta. Por lo que se han hecho una serie de modificaciones a la Ley Ambiental del Distrito Federal específicamente: se reforma la fracción V, del artículo 2°, la fracción II y IX del artículo 3°, así como el primer párrafo del artículo 205; se adiciona la fracción XIX Bis, XIX Bis 1, XIX Bis 2 y XXIX Bis del artículo 9°, los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 201 Bis, y el artículo 201 Bis 1. 

DÉCIMO CUARTO.- Que por lo que hace a las Leyes inicialmente invocadas, estas dictaminadoras consideran que con independencia del grado de capacitación y experiencia con el que cuente el personal que se integre como policías ambientales, no puede tener la facultad de valorar por sí, cuándo una persona ha violado o no la “normatividad ambiental en materia penal y administrativa” ya que dicha función corresponde, en lo administrativo a la Secretaría del Medio Ambiente (Ley Ambiental del Distrito Federal artículo 9 fracciones XXI, XXX y XXXIII); y, en materia penal, al Ministerio Público que corresponda para cada caso en concreto, por lo cual se hace necesario involucrar en mayor grado a la Secretaría del Medio Ambiente a fin de hacer más viable la iniciativa pretendida. 

DÉCIMO QUINTO.- Que de acuerdo con la exposición de motivos, el objetivo de la reforma es el de vigilar, proteger y resguardar suelo de conservación y áreas de valor ambiental derivado de acciones como tala y asentamientos humanos irregulares. Sin embargo en el artículo 3° fracción XIX, de la iniciativa se determina que los policías ambientales tendrán labores de patrullaje, control y supervisión de suelo de conservación, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas. Debiendo considerarse que el Distrito Federal, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, en coadyuvancia con las autoridades ambientales federales, es la facultada para efectuar la vigilancia e iniciar los procedimientos de inspección ambiental.

De esa forma, se propone que la Secretaría de Medio Ambiente prosiga con sus funciones técnicas especializadas referentes a la conservación y desarrollo sustentable en suelo urbano y suelo de conservación así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, a la vez que se establece una policía especializada con conocimientos, equipo y atribuciones específicas para vigilar y prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos ambientales, principalmente, realizados en esos lugares, remitiendo a la brevedad a los probables infractores que sean asegurados.

De esa forma, se busca respetar el marco constitucional y legal de atribuciones conferidas a las Secretarías de Medio Ambiente y Seguridad Pública, a la vez que se refuerzan las acciones policiales de prevención en la comisión de delitos y faltas administrativas, que ya se tienen, a través de la asignación de recursos humanos especializados, materiales y financieros que faciliten hacer respetar las disposiciones ambientales vigentes en esta Ciudad de México.
DÉCIMO SEXTO.- Que derivado de lo anterior el artículo 26 se empata con lo establecido en la fracción XXIX del artículo 3°, separando esta función policial de control de tránsito, toda vez que se trata de acciones de índole diversa. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que por lo que hace a la reforma planeada al artículo 34, se refiere acciones preventivas al indicar que la coordinación institucional se llevará a cabo a fin de “evitar los asentamientos irregulares, incendios y tala clandestina”; sin embargo, se considera que dicha coordinación sea extensiva a las acciones planteadas no sólo en suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, sino para aquellos supuestos que se presenten en suelo urbano y que constituyen violación administrativa y penal a la legislación ambiental y penal. Asimismo se considera que si la exposición de motivos y líneas precedentes (concretamente fracciones XXX del artículo3º y IX del artículo 34) de la propuesta que se analiza refiere acciones correctivas al mencionar “la remisión y retiro”, la propuesta planteada habría de establecer también, las acciones preventivas que maneja la presente fracción a fin de incluirse en la generalidad del texto de reforma.

Finalmente proponemos, para hacer congruente la propuesta, que el contenido de estas fracciones se incluyan en un artículo 34 bis, y no se reforme el artículo 34, en concordancia con la propuesta del artículo 26, para no relacionar esta nueva atribución con el control de tránsito. 

DÉCIMO OCTAVO.- Que a fin de unificar el campo de intervención de la llamada policía ambiental, se hace necesario considerar que la exposición de motivos propone como nuevas funciones para la Secretaría de Seguridad Pública, la vigilancia, protección y resguardo de las áreas verdes del Distrito Federal, que se ubican en suelo urbano y suelo de conservación y el texto del artículo indica labores de vigilancia y protección, vigilancia y patrullaje del suelo de conservación, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas “tanto para evitar los asentamiento irregulares, como para prevenir los incendios y talas clandestinas”.

Por este motivo proponemos unificar los criterios que hemos seguido para que exista una actuación coordinada entre la Secretaría de Medio Ambiente y la Secretaría de Seguridad Pública, en suelo urbano y suelo de conservación, especialmente en áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas.

DÉCIMO NOVENO.- Que la propuesta referente al artículo 54, consistente en adicionar un párrafo tercero queda básicamente como en el documento inicial, especificando que aquellos policías destinados al cuidado, protección y conservación de las diversas áreas, lo harán en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente. 

VIGÉSIMO.- Que por lo que hace a la reforma planteada para la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, esta codictaminadora, al avocarse al estudio y análisis de las reformas y adiciones planteadas, realizo modificaciones a las reformas planteadas, a saber:

En el artículo 5, se establece que habrá coordinación entre la Secretaría del Medio Ambiente y el Heroico Cuerpo de Bomberos, toda vez que reconocemos que esta Dependencia, a través de la Coordinación de Protección Forestal atiende este aspecto y que adicionalmente, existe la Comisión de Prevención y Combate de Incendios Forestales y un Comité Estatal que encabeza también la Secretaría del Medio Ambiente, mientras que la Secretaría Técnica la tiene la CONAFOR (Comisión Nacional Forestal) y como integrantes figura el H. Cuerpo de Bomberos, la Secretaría de Protección Civil, la Secretaría de Seguridad Pública y la SEDENA (Secretaría de la Defensa Nacional).

Así mismo, el funcionamiento operativo corre a cargo de la Coordinación de Protección Forestal de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal y existen protocolos para la actuación de todas las instancias ante este tipo de eventos, razón por la cual, esta codictaminadora propone una serie de adecuaciones a fin de no duplicar funciones y facultades. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Por lo que hace al artículo 6 del ordenamiento especificado en el considerando anterior, no sufrió ningún cambio. En el caso del artículo 22 de la citada Ley, se propone que el párrafo a adicionarse quede como reforma al párrafo segundo, mientras que los párrafos subsecuentes se recorren quedando como párrafos tercero y cuarto. 

Por lo que hace a la adición planteada al artículo 39, también, de la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos estas dictaminadoras, proponen que dicha modificación sea planteada como adición de un nuevo artículo quedando como 39 Bis. 

De la misma manera, en las adiciones planteadas a los artículos 55 y 56, de la Ley en comento, proponemos que estas sean insertadas como  un párrafo segundo en cada caso. 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Que en la reforma propuesta al Título IX, de la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos, nos parece que por técnica legislativa es prudente plantear una adición más armónica y afortunada, toda vez que recorrer los títulos y artículos subsecuentes, sería muy riesgoso, toda vez que se modificaría sustancialmente la Ley y para el caso de aquellos asuntos o procedimientos iniciados en base al ordenamiento actual, jurídicamente tendrían bases distintas. 
En consecuencia estas Comisiones Unidas, proponemos la creación de un Capítulo III dentro del Titulo VIII, al cual denominaremos “del Cuerpo de Bomberos Forestales”, mientras que los artículos planteados en este capítulo quedarían como 67 Bis, 67 Ter, 67 Quater, 67 Quintus y 67 Sextus. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Que como quedó especificado en el considerando DÉCIMO TERCERO, este dictamen propone una serie de reformas a la Ley Ambiental del Distrito Federal, específicamente por lo que hace a:

La fracción V del artículo 2°, a fin de ampliar la protección de flora y fauna, no sólo en suelo de conservación, sino también en suelo urbano, específicamente para áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y áreas verdes en general. 

El artículo 3° en su fracción II, es adicionado para establecer que se considera de utilidad pública “el establecimiento, protección, preservación, restauración, mejoramiento y vigilancia de las áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, las zonas de restauración ecológica y en general del suelo de conservación y suelo urbano para la preservación de los ecosistemas y elementos naturales;” 

Dentro del artículo 9°, a continuación de la fracción XIX se adicionan tres fracciones más establecidas como XIX bis, XIX bis1 y  XIX bis 2; así como una XXIX bis; es importante mencionar que a diferencia de la reforma planteada a la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos, en este caso la formula para la definición de adiciones cambia, toda vez que dentro de la Ley Ambiental existen ya antecedentes que vienen utilizando dicha forma, quedando de la siguiente manera: 

XIX Bis.- Establecer las políticas y lineamientos de integración y operación del cuerpo de Policías Ambientales; en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal en las acciones de conservación, protección, restauración y protección de los ecosistemas y sus elementos naturales, en suelo de conservación y urbano;

XIX Bis 1.- Realizar acciones de control, supervisión y vigilancia ambiental, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, en suelo de conservación y suelo urbano; tendientes a proteger, resguardar y prevenir actos o hechos constitutivos de violación a esta ley y de las disposiciones que de ella emanen;

XIX Bis 2.- En coadyuvancia con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal retirar a las personas y bienes que integren asentamientos humanos establecidos en contravención con los programas de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio; así como ejecutar las acciones necesarias para prevenir el establecimiento de dichos asentamientos humanos irregulares.

XX a XXIX (…)

XXIX Bis.- Realizar acciones de vigilancia y supervisión para verificar el cumplimiento de los preceptos de esta ley y las disposiciones que de ella emanen en suelo de conservación y suelo urbano, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal;

XXX a LII (…)

Al artículo 201 Bis, se le adiciona un párrafo segundo, tercero y cuarto en el que se establece que: 

El servicio a que se refiere el párrafo anterior estará integrado orgánicamente con los servidores públicos de la Secretaría del Medio Ambiente que intervengan en los procedimientos de inspección ambiental; de los inspectores ambientales; de vigilantes ecoguardas en funciones de vigilancia ambiental; y del cuerpo de policías ambientales.

Se establecerá el cuerpo de policías ambientales como una unidad de apoyo técnico operativo diario para la ejecución de acciones de prevención, control, supervisión, vigilancia e inspección de los recursos naturales en suelo urbano y de conservación. Se encontrará bajo la coordinación de mando permanente de la unidad administrativa que la Titular de la Secretaría designe; encontrándose adscritos estructuralmente a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal.

La Secretaría establecerá y aplicará los sistemas de capacitación y profesionalización de los policías ambientales.

Se adiciona un artículo 201 Bis 1, en el que se define que: 

Con independencia de las medidas de seguridad, correctivas y de urgente aplicación, las sanciones y medidas de apremio que en materia administrativa correspondan, los policías ambientales pondrán a disposición del Ministerio Público a quienes realicen actos u omisiones que atenten contra la integridad de los recursos naturales, el equilibrio ecológico; realicen tala clandestina, desmontes para cambios de uso de suelo no autorizados, incendios forestales intencionales, extracción no autorizada de tierra, extracción de flora silvestre, caza furtiva o captura ilegal de fauna silvestre; transporte ilegal de materias primas forestales maderables o no maderables; creación o uso de tiraderos clandestinos de residuos, vigilar el cumplimiento del ordenamiento ecológico en suelo de conservación y urbano; actividades ilegales de poda, trasplante y derribo de árboles en suelo urbano y de conservación; casos de contaminación provenientes de fuentes fijas y móviles; emisión de contaminantes fuera de los parámetros establecidos en la normatividad aplicable; o la realización de obras o actividades que requieren autorización en materia de impacto ambiental y riesgo sin contar previamente con ella.

Finalmente se reforma el párrafo primero del artículo 205 en el que se clarifica que para la realización de visitas domiciliarias o actos de inspección, así como cualquier otra actuación que se determine con motivo de los procedimientos de los procedimientos de inspección y vigilancia ambiental, la autoridad competente podrá asistirse de elementos de la policía ambiental.

VIGÉSIMO QUINTO.- Que por lo que hace a los artículos transitorios y a fin de ajustar el dictamen con las modificaciones planteadas, se adiciona un artículo transitorio quinto en el que serán las Secretarías del Medio Ambiente y de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, quienes establecerán la estructura administrativa, así como los recursos humanos y materiales necesarios para la creación del cuerpo de policía ambiental.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, con las facultades que le confiere los artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y j), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracciones XIII y XIV, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, y 88 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como en los artículos 28 y 85 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a la consideración del Pleno el siguiente:

DICTAMEN

Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública, Ley del Heroico Cuerpo de  Bomberos y Ley Ambiental, todos del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

PRIMERO.-  Se reforman las fracciones XXIX y XXX, del artículo 3°; las fracciones VIII y IX del artículo 26; el inciso g) de la fracción II, del artículo 39; se adiciona la fracción XXXI al artículo 3°, la fracción X al artículo 26; el artículo 34 Bis, un párrafo segundo al inciso g), el inciso h), e i) de la fracción II, del artículo 39 y un párrafo tercero al artículo 54, todos de la Ley Orgánica de la Secretaría Pública del Distrito Federal; 

LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL

Artículo 3°.- Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 

I a XXVIII. … 

XXIX. Difundir a la sociedad los resultados de la supervisión de la actuación policial y de la verificación del cumplimiento de las obligaciones de los elementos de policía, así como de los mecanismos de medición de su desempeño; 

XXX. Realizar acciones de prevención de faltas administrativas y comisión de delitos ambientales en suelo urbano y suelo de conservación así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de la competencia del Distrito Federal, en coordinación la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para tal efecto; y
XXXI. Las demás que le atribuyan las leyes así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República y del Jefe de Gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 26.- En la administración general de la seguridad pública, la Policía tendrá las siguientes atribuciones: 

I a VII. …

VIII Actuar en coordinación con otras instituciones de seguridad pública e instancias de gobierno, federales, estatales o municipales, cuando las necesidades del servicio lo requieran; 

IX Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en la vía pública; y 

X Realizar acciones de prevención de faltas administrativas y comisión de delitos ambientales en suelo urbano y suelo de conservación así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de la competencia del Distrito Federal en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para tal efecto.

Artículo 34 bis.- La atribución de realizar acciones de prevención de faltas administrativas y comisión de delitos ambientales en suelo urbano y suelo de conservación así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, a que se refiere la fracción X del artículo 26 de esta Ley, comprende:

I Realizar acciones de patrullaje y prevención de faltas administrativas y delitos ambientales a través de la policía especializada en materia ambiental.
II Auxiliar a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal en el retiro de personas y bienes que integren asentamientos humanos establecidos en contravención con los programas de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio; 

III Auxiliar a la Secretaría de Medio Ambiente en las acciones que realice para la prevención del establecimiento de asentamientos humanos irregulares así como en el desempeño de sus atribuciones en suelo urbano, suelo de conservación, en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, competencia del Distrito Federal.

IV Establecer operativos y líneas de colaboración conjuntas con el Secretario del medio Ambiente a fin de coordinarse en la realización de sus respectivas atribuciones en suelo de conservación y suelo urbano, así como en areas de valor ambiental y areas naturales protegidas, competencia del distrito federal; 

V Asegurar y presentar ante las autoridades competentes a los presuntos responsables de actos u omisiones que constituyan un delito ambiental conforme al Código Penal del Distrito Federal o infracción administrativa conforme a la normatividad ambiental aplicable, con independencia de las medidas de seguridad, correctivas y de urgente aplicación, las sanciones y medidas de apremio que en materia administrativa correspondan; 
VI Capacitar elementos de seguridad pública en materia ambiental, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal;

VII Coordinarse con las autoridades competentes en materia ambiental y de protección civil para prevenir incendios forestales;

VIII Las que determinen las leyes y reglamentos en materia ambiental y los convenios que celebre la Secretaría con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal.

Artículo 39.- Las categorías de los grupos jerárquicos se conformarán para la realización primordial de las siguientes funciones: 

I. Unidades: 

a) a b) … 

II. Agrupamientos: 

a) a f)… 

g) Ejecución de dispositivos, tácticas y estrategias en auxilio de la Secretaría del Medio Ambiente, para el patrullaje, control y supervisión para proteger, resguardar y prevenir actos o hechos constitutivos de delito o infracción administrativa en materia ambiental en suelo de conservación y suelo urbano, así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, y verificar su cumplimiento;

En ese sentido, los policías ambientales deberán coordinarse con los bomberos forestales en términos de lo establecido en el artículo 34 bis de esta Ley.

h) Realización de labores de patrullaje para la prevención de la comisión de delitos e infracciones administrativas cometidas en en suelo urbano y suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental competencia del Distrito Federal, en auxilio de la Secretaría del Medio Ambiente; y

i) Las demás que determinen el reglamento respectivo y el manual administrativo de la Secretaría. 

III. Servicios: 

a) a i)

Artículo 54.- … 

… 

Aquellos policías que en auxilio de la Secretaría del Medio Ambiente realicen acciones destinados al patrullaje y prevención de delitos e infracciones administrativas en materia ambiental en suelo urbano y de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental de competencia del Distrito Federal, además de la obligación de participar en los programas de formación a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser capacitados en materia ambiental y para responder ante incendios forestales y apoyar a los bomberos, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente y el Heroico Cuerpo de Bomberos, ambos del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Se reforma la fracción III del artículo 6o; se reforma el párrafo segundo y tercero del artículo 22; se adicionan las fracciones I bis y V bis del artículo 5, un párrafo cuarto al artículo 22; el artículo 39 Bis, un párrafo segundo al artículo 55, un párrafo segundo al artículo 56; el Capítulo III, denominado “del Cuerpo de Bomberos Forestales” del Título VIII, los artículo 67 Bis, 67 Ter, 67 Quater; 67 Quintus y 67 Sextus, todos de la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal: 

LEY DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL

Artículo 5.- …

I. …

I bis. BOMBERO FORESTAL. Servidor público miembro de un cuerpo de salvaguarda del medio ambiente, altamente especializado, encargado de la prevención, combate y extinción de incendios en suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental que se encuentran en el territorio del Distrito Federal.

II. …

III. …

IV. …

V. …

V bis. EMERGENCIA FORESTAL. Evento repentino e imprevisto ocurrido en suelo de conservación, áreas naturales protegidas y área de valor ambiental, que hace tomar medidas de protección y control inmediatas por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal.

VI a XXIV … 

Artículo 6.- …

…

I. …

III.- Coadyuvar en el control y extinción de incendios en aquellas áreas forestales ubicadas en suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, así determinadas por los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal. 

IV a XIX. …

Artículo 22. … 

Se instalará en el Distrito Federal una estación exclusivamente para los Bomberos Forestales y en las demarcaciones territoriales que cuentan con suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, se instalará cuando menos una subestación para los mismos.

Los Jefes de Estación y Subestación, serán nombrados por el Director General y ratificados por la Junta de Gobierno.

Los Jefes de Estación y Subestación deberán ser egresados de la Academia de Bomberos y contar cuando menos con el nivel de Primer Inspector.

Artículo 39 Bis. Bombero Forestal, es el servidor público, miembro de un Organismo de apoyo para la salvaguarda del suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, encargado de la prevención, control, mitigación y extinción de incendios, emergencias y siniestros ocurridos en estas superficies previstos por esta ley, quien bajo ninguna circunstancia podrá ser utilizado como elemento con funciones de disuasión o de coerción contra la ciudadanía.
Artículo 55. ... 

Tratándose de la estación de Bomberos Forestales, estos deberán contar con el equipo especializado para el control de protección y atención de incendios.
Artículo 56. ...  

Quedan exceptuadas las subestaciones de bomberos forestales, las cuales deberán contar con el equipo suficiente y especializado de protección y atención de incendios.

CAPITULO III

DEL CUERPO DE BOMBEROS FORESTALES

Artículo 67 BIS.- Se denominará bombero forestal al servidor público, miembro de un Organismo de apoyo para la salvaguarda del suelo de conservación, áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, encargado de la prevención, control, mitigación y extinción de incendios, ocurridos en estas superficies, quien bajo ninguna circunstancia podrá ser utilizado como elemento con funciones de disuasión o de coerción contra la ciudadanía.

Artículo 67 TER.- Podrán coadyuvar en labores de los bomberos forestales los bomberos voluntarios del Distrito Federal, en la forma y términos que está ley para tales efectos establece.

Artículo 67 QUATER.- Para obtener el nombramiento de bombero forestal, será necesario acreditar los cursos de la Academia y recibir del Director de está última, la constancia respectiva.

Artículo 67 QUINTUS.- El número de bomberos forestales estará determinado por las condiciones materiales de la Academia de Bomberos, para tales efectos, anualmente se dará a conocer el número de bomberos forestales a los que se les dará capacitación.
Artículo 67 SEXTUS.- Los bomberos forestales trabajarán de manera conjunta con la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, y demás autoridades competentes, para proteger y resguardar el suelo de conservación de Distrito Federal y las áreas naturales protegidas, de los incendios y en la prevención de los mismos.
TERCERO.- Se reforma la fracción V, del artículo 2°, la fracción II y IX del artículo 3°, así como el primer párrafo del artículo 205; se adiciona la fracción XIX Bis, XIX Bis 1, XIX Bis 2 y XXIX Bis del artículo 9°, los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 201 Bis, y el artículo 201 Bis 1, todos de la Ley Ambiental del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL

Artículo 2º.- Esta ley se aplicará en el territorio del Distrito Federal en los siguientes casos:

I a IV (…)

V.- En la conservación, protección y preservación de la flora y fauna en el suelo de conservación y suelo urbano y en las áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas competencia del Distrito Federal;

VI a X (…)

Artículo 3º.- Se consideran de utilidad pública:

I (…)

II.- El establecimiento, protección, preservación, restauración mejoramiento y vigilancia de las áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, las zonas de restauración ecológica y en general del suelo de conservación y suelo urbano para la preservación de los ecosistemas y elementos naturales;

III a VIII (…)

IX.- La celebración de convenios o acuerdos de coordinación entre autoridades ambientales y otras autoridades administrativas para la realización coordinada y conjunta de acciones de protección, vigilancia, conservación y preservación de los ecosistemas y sus elementos naturales.

Artículo 9º.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I a XIX (…)

XIX Bis.- Establecer las políticas y lineamientos de integración y operación del cuerpo de Policías Ambientales; en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal en las acciones de conservación, vigilancia, restauración y protección de los ecosistemas y sus elementos naturales, en suelo de conservación y urbano;

XIX Bis 1.- Realizar acciones de control, supervisión y vigilancia ambiental, con auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, en suelo de conservación y suelo urbano, tendientes a prevenir actos o hechos constitutivos de violación a esta ley, al Código Penal para el Distrito Federal, en materia de delitos ambientales y de las disposiciones que de ella emanen;

XIX Bis 2.- Con el auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal retirar a las personas y bienes que integren asentamientos humanos establecidos en contravención con los programas de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio; así como ejecutar las acciones necesarias para prevenir el establecimiento de dichos asentamientos humanos irregulares.

XX a XXIX (…)

XXIX Bis.- Realizar acciones de vigilancia y supervisión para verificar el cumplimiento de los preceptos de esta ley y las disposiciones que de ella emanen en suelo de conservación y suelo urbano, con el auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal;
XXX a LII (…)

Artículo 201 Bis.- La Secretaría organizará y coordinará el servicio de inspección y vigilancia ambiental del Distrito Federal, con el propósito de establecer los criterios y lineamientos que se habrán de observar por las distintas unidades administrativas del gobierno del Distrito Federal que realicen acciones para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas señaladas en el artículo 201 de esta Ley, así como para fortalecer la capacitación y profesionalización de los servidores públicos que participen en dichas tareas.

El servicio a que se refiere el párrafo anterior estará integrado orgánicamente con los servidores públicos de la Secretaría que intervengan en los procedimientos de inspección ambiental; de los inspectores ambientales; de vigilantes ecoguardas en funciones de vigilancia ambiental; y del cuerpo de policías ambientales.

La Secretaría de Seguridad Pública establecerá el cuerpo de policías ambientales como una unidad de apoyo técnico operativo diario para la ejecución de acciones de prevención de delitos e infracciones administrativas en materia ambiental que se realicen en suelo urbano y de conservación en auxilio de la Secretaría. 

La Secretaría establecerá y aplicará los sistemas de capacitación y profesionalización de los policías ambientales.

Artículo 201 Bis 1.- Con independencia de las medidas de seguridad, correctivas y de urgente aplicación, las sanciones y medidas de apremio que en materia administrativa correspondan, los policías ambientales pondrán a disposición de la autoridad competente a quienes realicen actos u omisiones probablemente constitutivos de delito o infracción administrativa en materia ambiental, que sucedan en suelo urbano y suelo de conservación así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas.

ARTÍCULO 205.- Para efectuar una visita domiciliaria o un acto de inspección, así como cualquier otra actuación que determine con motivo de los procedimientos de inspección y vigilancia ambiental, la autoridad competente podrá asistirse de elementos de la policía ambiental. 

… 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones de ley entrarán en vigor 90 días después de su publicación en la Gaceta Oficial para el Distrito Federal.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, la Secretaria de Seguridad Pública denominará a los agrupamientos que cumplan con las nuevas especificaciones de esa ley, como “Policía ambiental” y que formarán parte de la Policía Metropolitana.

CUARTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, en la aprobación del presupuesto de egresos del 2009, se incluirá un apartida especial para el Heroico cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, para la construcción de las Estaciones y subestaciones de Bomberos Forestales, así como para los recursos materiales, humanos y financieros que se requieren para el establecimiento de la policía ambiental.

QUINTO.-  La Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, establecerá la estructura administrativa, así como los recursos humanos y materiales necesarios para la creación del cuerpo de policía ambiental con los recursos adicionales que le sean autorizados. 

Por la Comisión de Seguridad Pública signan:

	CARGO
	NOMBRE
	FIRMA

	Presidenta:
	Dip. María del Carmen Segura Rangel  
	

	Vicepresidente:
	Dip. Jorge Schiaffino Isunza 
	

	Secretario:
	Dip. Nazario Norberto Sánchez 
	

	Integrantes:
	Dip. Ramón Jiménez López 
	

	
	Dip. Humberto Morgan Colón 
	

	
	Dip. Kenia López Rabadán 
	

	
	Dip. Daniel Ordoñez Hernández  
	

	
	Dip. Arturo Santan Alfaro
	


Por la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica signan:

	CARGO
	NOMBRE
	FIRMA

	Presidente:
	Dip. Leonardo Alvárez Romo
	

	Vicepresidente:
	Dip. Avelino Méndez Rangel
	

	Secretario:
	Dip. Alfredo Vinalay Mora
	

	Integrantes:
	Dip. Juan Bustos Pascual
	

	
	Dip. Carlos Hernández Mirón
	

	
	Dip. Rebeca Parada Ortega
	

	
	Dip. María de la Paz Quiñones Cornejo 
	

	
	Dip. María del Carmen Peralta Vaqueiro
	

	
	Dip. Nancy Cárdenas Sánchez 
	


Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal  a los 26 días del mes de mayo del año dos mil ocho.    
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